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Resumen: 
La familia es el ámbito de protección y cuidado fundamental de las niñas y los niños, cubriendo sus necesidades físicas, psíquico-afectivas y sociales, procurando un desarrollo personal integral y ofreciendo unas relaciones seguras y confiables. Sin embargo, en ocasiones, los padres no ejercen el rol correspondiente para el cuidado de sus hijos, generando situaciones de riesgo para los niños que deben ser amparadas por el sistema de protección a los menores. El acogimiento familiar es una medida de protección fundamental en este sentido, configurándose los abuelos como referentes fundamentales en los acogimientos que se producen en familia extensa de la familia de origen.
En este trabajo se definen qué es el acogimiento familiar y sus tipos, se cuantifica y se muestra el protagonismo del acogimiento familiar por parte de los abuelos, y se describe el desempeño profesional de los trabajadores sociales en estos procesos de acogimiento a partir del diseño de casos y la aplicación de sus respectivos informes sociales, diagnósticos técnicos y propuestas de intervención.
Palabras claves:  Niños en riesgo, acogimiento familiar, abuelos, trabajo social.

Abstract: 
The family is the responsible of protection and fundamental care of girls and boys, meeting their physical, psychic-affective and social needs, seeking comprehensive personal development and offering safe and reliable relationships. Sometimes, however, parents do not play the corresponding caring role, creating risky situations for children that must be protected by the child protection system. Family placement is a fundamental measure of protection in this regard. And the grandparents are the fundamental references figures when children are welcomed in extended family.
This work defines what family placement is and its types, quantifies and shows the prominence of foster care by grandparents, and describes the professional performance of social workers in these processes, using cases design and implementation of their respective social reports, technical diagnoses and intervention proposals.
Keywords: Children at risk, family placement, grandparents, social work.
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1. Justificación

La infancia es uno de los colectivos en mayor riesgo de vulnerabilidad, no sólo porque desde un punto de vista legal carecen de autonomía plena y dependen de las decisiones de otras personas, sino también porque el cuidado que les brindan su entorno familiar y los entornos educativos y sociales más próximos a ellos, son claves para su bienestar presente y futuro y su desarrollo como personas plenas. Cuando desde estos entornos no se desarrollan positivamente los vínculos de afecto y cuidado, los niños pueden vivir situaciones de indefensión y malestar. Las niñas y niños son además sujetos de derechos, por lo que éstos deben ser protegidos, y son susceptibles de una mejor garantía de derechos.

Las situaciones de exclusión social que de forma importante afectan a los niños constituyen una vulneración importante de sus derechos. Cuando hablamos de exclusión social nos referimos al “proceso mediante el cual los individuos o grupos son total o parcialmente excluidos de una participación plena en la sociedad en la que viven” (European Foundation, 1995:4). Los factores que pueden generar la exclusión son diversos – económico, laboral, relacional, personal, cultural…-, pero siempre multidimensionales y conectados entre sí, aunque con diferentes manifestaciones para las personas. Para las niñas y niños “los procesos de exclusión social conllevan la pérdida de relaciones y vínculos positivos con la sociedad adulta, profundizando con ello su indefensión. La exclusión social de la infancia está normalmente vinculada a los procesos de exclusión que experimentan las familias con hijos menores de edad, en particular sus padres y madres”. (UNICEF, 2014:16-17)

Según datos de la Encuesta de Condiciones de Vida de 2019 elaborada por el Instituto Nacional de Estadística, 3 de cada 10 niños viven en familias con bajo poder adquisitivo, que no pueden hacer frente a gastos imprevistos, y que nos disponen de condiciones materiales de vida suficientes -alimentación, agua, calefacción-… (Plataforma de Infancia España, 2020:10). Mientras que en 2010 un 2,89% de los niños menores de 18 años estaban atendidos por servicios sociales, en 2017 este porcentaje ascendía al 6,05%[footnoteRef:1]. [1:  Datos extraídos de Infancia en datos - Datos y gráficos, Fecha de consulta: enero 2021. ] 


La familia constituye el entorno de cuidado primario de las niñas y niños, siendo el agente principal en la protección de los hijos, cubriendo sus necesidades físicas, psíquico-afectivas y sociales, procurando una formación integral y ofreciendo unas relaciones seguras (Secretaría Autonómica de Acción Social, Menor y Familia, 2007). Sin embargo, en ocasiones el riesgo y la vulnerabilidad provienen del propio entorno familiar, cuando los padres no ejercen adecuadamente el rol de protección y cuidado de sus hijos. En 2019 50.272 niñas y niños no vivían con su familia de origen y estaban bajo el amparo y el cuidado del sistema de protección a la infancia (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:20). En relación con el total de población menor de 18 años, supone el 0,6% de la población menor. Las situaciones más extremas de vulneración de los derechos de la infancia se producen en condiciones de maltrato y abuso de los niños, dándose agresiones ya sean físicas, emocionales o de otro tipo, por un familiar sobre un hijo o menor a cargo.

El acogimiento familiar, y entre ellos, el que se produce por los abuelos, es una de las medidas de protección ante el desamparo de los niños más importantes para su bienestar y desarrollo. A pesar de ello, sigue siendo todavía una realidad familiar poco investigada. Este trabajo se propone describir en qué consiste el acogimiento familiar, mostrar su extensión y características, y analizar el ejercicio profesional del trabajo social en este ámbito.


2. Objetivos de la investigación.

Los objetivos de este trabajo son:

· Identificar conceptualmente de forma clara el término acogimiento, sus diferentes modalidades en relación con el acogimiento familiar y el acogimiento residencial, y las situaciones de riesgo que le dan origen.

· Perfilar la evaluación de los acogimientos familiares, las características de las niñas y niños acogidos y las familias acogedoras, y los factores de riesgo. 


· Describir los recursos de protección, el contexto y las funciones profesionales de la intervención en las situaciones de acogimiento familiar, centrándonos más específicamente en el desempeño de los trabajadores sociales en la Comunidad de Madrid.

· Mostrar la aplicabilidad del ejercicio profesional en las situaciones de acogimiento familiar de abuelos, a través de una de las herramientas profesionales fundamentales.

En cuanto a las preguntas de investigación nos centraremos en las siguientes: 
· ¿Cuáles son las diferencias entre el acogimiento en familia extensa o ajena?
· ¿Cuántos acogimientos se producen por parte de abuelos?
· ¿Cuál es el rol de los abuelos en el proceso de acogimiento?
· ¿Cuál es el perfil de menores susceptibles al acogimiento?
· ¿Qué factores de riesgo y protección se valoran en estos acogimientos?
· ¿Cómo se produce la intervención del trabajador social en los diferentes espacios y recursos dirigidos al acogimiento?
· ¿Qué aplicación tiene la historia social en los acogimientos en familia extensa por parte de abuelos?
· ¿Qué aplicación tiene el diseño de intervención individualizado en los acogimientos en familia extensa por parte de abuelos?
· ¿En qué cuestiones puede mejorarse el acogimiento familiar por parte de los abuelos?

3. Metodología
En el presente trabajo la metodología que principalmente se ha llevado a cabo ha sido de naturaleza documental. Se han buscado, seleccionado, consultado y resumido bibliografía y documentación ya publicada en el área de estudio. En segundo lugar, se han consultado y utilizado fuentes estadísticas secundarias, para proporcionar datos numéricos sobre la incidencia y perfiles de los acogimientos familiares.
 
La búsqueda, consulta y revisión bibliográfica se realizó desde el mes de septiembre de 2019 hasta el mes de marzo de 2020. Se procedió a leer los diferentes materiales que se seleccionaron de acuerdo con un índice temático previamente establecido, que sirvió para ir clasificando los argumentos y evidencias que proporcionaban estas fuentes. La consulta y síntesis de la documentación bibliográfica también ha servido para perfilar de forma definitiva los grandes núcleos temáticos del trabajo. La documentación revisada ha sido extraída de diferentes fuentes. Se han utilizado Google Scholar, las bases bibliográficas especializadas de publicaciones periódicas del catálogo online de la Biblioteca de la Universidad de Comillas (principalmente Dialnet), así como el catálogo propio de la Universidad. También se ha utilizado información documental de los sitios web de la Organización Mundial de la Salud, Instituto Nacional de Estadística, el Observatorio de la Violencia contra la Mujer, el Ministerio de Igualdad y Sanidad, o el Consejo General del Poder Judicial. 

En una segunda parte del trabajo se ha utilizado un método de casos, también llamado análisis o estudio de casos. Se presentan tres casos de situaciones de riesgo susceptibles de acogimientos familiares por parte de abuelos, que se describen y analizan desde el contexto de la intervención profesional en trabajo social, vinculándolos con las categorías teóricas y analítica expuestas en los primeros capítulos. Cada caso responde a una situación de acogimiento familiar por abuelos con sus peculiaridades y características específicas, y se ha procurado que exista diversidad entre ellos. Todos los casos son simulados, y los nombres utilizados y la evidencia empírica proporcionada es ficticia. Para cada caso se simula un informe social, que responde a un doble objetivo. Por una parte, proporcionar evidencia sobre el contenido de esta herramienta profesional; por otra, sintetizar y clarificar evidencia analítica de los casos, resumir la valoración técnico-profesional de la situación, y hacer la propuesta de intervención en relación con la pertinencia del acogimiento y los recursos de apoyo necesarios para éste.

4. Los abuelos en la estructura familiar

La figura de los abuelos en la estructura familiar siempre ha sido relevante en la Europa mediterránea, dónde se han convertido en un soporte fundamental para las familias cuidando y apoyando a sus miembros. A pesar de que la formación de hogares se ha ido nuclearizando cada vez más, siendo pocos los hogares extensos o complejos en los que “padres y/o madres con hijos a su cargo corresiden con sus progenitores de origen” (Luengo, Román, 2006:3) las relaciones familiares son estrechas y suponen una fuente de bienestar y protección de primer orden. En España 7 de cada 10 personas mayores prestan ayuda emocional a su círculo familiar más próximo, casi 4 de cada 10 cuidados de salud y cuidado de niños menores, y más de 4 de cada 10 ayuda económica (Fernández, 2017:435)[footnoteRef:2]. Un 13,6% cuida regularmente a una persona con una dependencia (Unión Democrática de Pensionistas y Simple Lógica, 2014:2)[footnoteRef:3].  [2: Disponible en http://www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/112017001_informe-2016-persona.pdf, Gráfico 5.42.]  [3:  Disponible en http://www.mayoresudp.org/wp-content/uploads/2014/09/cuidadores1.pdf.] 


Con la llegada de la crisis económica de 2008, el rol hereditario de los abuelos como cuidadores se ha convertido además en un elemento fundamental para la protección económica de la familia, lo cual les supuesto adquirir nuevas funciones en la estructura familiar. Como respuesta a los efectos de la crisis, se han producido estrategias de reagrupación familiar, en las que las pensiones de las personas mayores, a pesar de ser de baja cuantía, han prevenido la caída a situaciones de exclusión severa. Para los hogares en los que todos sus activos están en paro, la presencia de un pensionista reduce la tasa de exclusión en 35 puntos, pasando del 79% al 44% (Martínez, 2014:36)[footnoteRef:4]. [4:  En http://www.foessa2014.es/informe/uploaded/documentos_trabajo/15102014151608_2582.pdf.] 


Debe destacarse por su utilidad social, y el bienestar que supone para ambas generaciones, el cuidado de los nietos. Son los descendientes de menor edad la principal fuente de satisfacción de las personas mayores: casi 7 de cada 10 sienten que la relación con ellos es totalmente satisfactoria, y no hay ninguna persona con nietos que indique sentirse poco o nada satisfecha con su abuelidad (Fernández, 2017:425)[footnoteRef:5]. Las abuelas y abuelos proporcionan protección, seguridad, confianza en los cuidados, complicidad, juego, afecto, tiempo, escucha, saber, y consejo. Facilitan también la empleabilidad a los padres, especialmente a las madres, y la conciliación de la vida familiar y laboral. Por su parte los nietos dan a los abuelos compañía, autoestima y también ayuda.  [5:  En http://www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/112017001_informe-2016-persona.pdf, Gráfico 5.26.] 


La situación más extrema de provisión de cuidados y protección por parte de los abuelos se produce cuando acogen a sus nietos, ante las condiciones de vulnerabilidad que pueden vivir con sus progenitores. El acogimiento resulta entonces en una medida de protección fundamental para que los niños y las niñas puedan verse amparados y cuidados por referentes próximos de afecto y amor, desarrollarse con normalidad en entornos seguros, sin verse cohibidos o privados por su posible indefensión ante los adultos.

5. Adopción y acogimiento por parte de los abuelos.
5.1. Conceptos. 

Cuando hablamos del acogimiento como un sistema de protección del menor, es necesario apoyarse en un marco jurídico consolidado que permita dar cobertura a los derechos del menor, permitiendo su desarrollo integral y velando por el interés supremo del mismo. Se prioriza el acogimiento familiar frente al residencial: “Los textos normativos en esta materia tanto a nivel internacional, nacional como autonómico regulan y ponen especial énfasis en la medida de acogimiento familiar como recurso idóneo al servicio del interés superior de la/el menor, otorgándole una clara primacía sobre el acogimiento residencial” (Amorós y Palacios, 2004: 66-89).  

Exponiendo brevemente el marco jurídico a nivel internacional debemos de nombrar la Convención de los Derechos del Niño en 1989, ratificada por el Estado español en 1990. Por otro lado, en referencia a la normativa estatal caben destacar los siguientes elementos como claves para el desarrollo de este sistema de protección: La Constitución Española de 1978; Ley 21/1987 de modificación parcial del Código civil, donde se fija el termino de acogimiento familiar (Art. 173); la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, donde el menor es denominado como sujeto y titular de derecho (Art. 3); Ley Orgánica 26/2015, del 28 de julio, por el que se modifica la ley orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor como medida más relevante donde se establece la prohibición de realizar una intervención de acogimiento residencial con menores de 3 años, a no ser que no exista otra alternativa y la imposibilidad de volver al seno familiar biológico sino se ha producido una evolución positiva de la misma (Art. 21). 

La normativa autonómica está basada en el Estatuto de Autonomía y el Decreto 121/1988, regulador del procedimiento de constitución y ejercicio de Tutela y guarda del menor. El sistema de protección está regulado autonómicamente. 

Existen diferencias claras entre acogimiento y adopción. El acogimiento, según la Real Academia Española se puede definir como: “la “acción y efecto de acoger a un menor en el marco de acuerdos establecidos entre una entidad pública y el acogedor. Cuando un menor se encuentre en situación de desamparo, la guarda asumida a solicitud de los padres o tutores o como función de la tutela del ministerio de la ley se realizará mediante el acogimiento familiar o residencial” [footnoteRef:6] . La adopción, sin embargo, implica la relación de filiación entre el adoptante y el adoptado. Aunque ambas medidas forman parte del sistema de protección del menor, el acogimiento suele ser temporal, e implica continuidad en las relaciones con la familia de origen. En la adopción desaparece cualquier vínculo jurídico, personal y familiar entre el menor y su familia de origen (Art.178, Ley 21/1987 del 11 de noviembre) [6:  Disponible en: https://dpej.rae.es/lema/acogimiento. Fecha de consulta: 21/10/2020.] 


Centrándonos en el acogimiento es requisito indispensable conocer cuales son los motivos que pueden generar el inicio de esta medida en el seno de una familia. En primer lugar, debemos diferenciar la situación de “riesgo” y “desamparo”. 

El riesgo, tal y como establece la Ley 26/2015 de modificación del sistema de protección a la Infancia y Adolescencia, implica que “a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos” (Art. 17) Por otro lado, según lo considerado el artículo 172 y siguientes del Código Civil, “se considerará situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de la necesaria asistencia moral o material”. Entre los deberes establecidos por ley podemos destacar: velar por los hijos, tenerles en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral… (Art. 156). En conclusión, el riesgo a pesar de que la Administración Pública interviene para mejorar las dificultades o la inadaptación del menor en el seno familiar, se consolida como la situación previa al desamparo, donde es necesario llevar a cabo una intervención donde el menor es separado de su entorno familiar. 

Las situaciones que pueden dar lugar al desamparo del menor son variadas y pueden estar relacionadas con diferentes ámbitos: adicciones en la familia de origen, negligencia en el cuidado, abandono familiar, enfermedades mentales, maltrato, abuso sexual… 

También es necesario distinguir entre tutela y guarda. Los menores en situación de desamparo están sujetos a tutela, (Art. 222. Código Civil). La tutela es un mecanismo de protección que se otorga a un adulto para que lleve acabo el cuidado de un menor o de un individuo incapacitado legalmente. En nuestro ámbito de estudio, cuando se produzca una situación donde sea necesaria la intervención de la Administración competente en protección de menores y esta adquiera la tutela, supondrá la suspensión de la patria potestad o de la tutela ordinaria. Fundamentando la patria potestad en las relaciones paterno-filiares, donde se otorga a los padres una serie de derechos y deberes sobre los hijos no emancipados. La tutela es de carácter provisional y se mantendrá mientras sigan existiendo las causas que la motivaron. Su cese también puede ser debido a su mayoría de edad o por adopción. 

La guarda, por otro lado, es una medida de protección que se produce cuando los padres, debido a una serie de circunstancias graves no pueden cuidar del menor, por lo que solicitan a la Administración Pública competente que esta asuma su cuidado. Los familiares tendrán un período de dos años, aunque existen excepciones, para solicitar el cese de esta suspensión, siempre y cuando puedan asumir nuevamente la misma. También se puede producir que un órgano judicial otorgue la guarda a la administración competente, para el cese de la misma será necesario resolución judicial. 

La tutela administrativa se consolida cuando la administración competente en protección de menores adquiere la tutela y guarda del menor desamparado. 

Cabe destacar que podemos diferenciar entre acogimiento familiar y residencial. El acogimiento familiar es una medida, donde el menor ingresa en el seno de una familia. Esta familia puede pertenecer a la red extensa de familiares como son los abuelos, los tíos, primos… o bien ajena, donde se produce la integración del menor en una familia desconocida. Esta última medida buscará la creación de vínculos para que el menor tenga cubiertas todas sus necesidades y puede desarrollarse en un entorno seguro.

Como hemos explicado con anterioridad el acogimiento suele ser temporal y por tanto puede implicar distintas modalidades de intervención. En el acogimiento familiar podemos distinguir las siguientes: 

· Acogimiento Familiar Temporal: Es una medida provisional, dado que se considera que los padres estarán capacitados para el cuidado de los menores en un plazo inferior a dos años. 
· Acogimiento Familiar Permanente: Es una medida con una duración más a largo plazo, considerado un recurso temporal, pero de duración indefinida. Existen inconvenientes que pueden impedir que el menor regrese a la familia biológica, por lo que el juez otorgará ciertas licencias a los acogedores para poder ejercer correctamente la responsabilidad reconocidas. 
· Acogimiento Familiar de Urgencia: Es una medida, establecida principalmente para menores de 6 años. Tiene una duración de seis meses, donde se evalúan las medidas de protección más acordes para cubrir las necesidades del menor o si es posible la reincorporación en la familia de origen. 
· Acogimiento familiar preadoptivo: Se produce cuando existe una propuesta de adopción del menor, formalizada por la entidad pública competente, y donde la familia acogedora cumpla los requisitos necesarios para el procedimiento.

El acogimiento residencial implica el ingreso de un menor en un centro residencial fruto de una situación de desamparo. Esta medida solo será llevada acabo cuando se produzca la imposibilidad de acceso al acogimiento familiar. En relación con los datos que explicaremos a continuación, actualmente hay un 8,16% más de ingresos en centros residenciales frente a los acogimientos familiares ((Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2018:24)[footnoteRef:7] [7:  Disponible en: https://observatoriodelainfancia.vpsocial.gob.es/productos/pdf/Boletin_Proteccion_21_Accesible.pdf Fecha de consulta: 15/12/2020] 


Podemos distinguir distintas modalidades residenciales:  
· Centros de Primera acogida. Se accede por derivación de urgencia. La duración en este recurso oscila entre 24h y algunas semanas. Desde estos centros se realiza un estudio, valoración y propuesta de la medida más adecuada para el menor, remitida a la Comisión de Tutela. 
· Primera Infancia. Destinado a menores entre 0 y 6 años. De carácter temporal con el objetivo de que el menor pueda retornar con su familia de origen y si no es posible, que acceda al acogimiento familiar. 
· Residencias Infantiles: Destinada a menos entre 3 y 18 años. Actualmente esta tipología de centro se conforma como la más común en la red de centros de atención a la infancia de la Comunidad de Madrid. 
· Hogares o grupos familiares: Suelen ser viviendas pequeñas generalmente vecinales. Acogen a menores de entre 3 a 18 años, los cuáles debido a la problemática para volver con sus familias de origen o la falta de alternativas, permanecerán más tiempo en el recurso. 
· Recursos de adolescentes: Se denominan pisos o Unidades de Convivencia, destinados a menores entre los 12 y los 18 años. Realizan actividades de inserción formativa y laboral, con el objetivo de obtener una mayor autonomía, debido a que se encuentran en el paso previo a la vida adulta. 
· Residencias Específicas: Destinadas a menores que debido a las necesidades especiales que poseen no pueden acceder a otro tipo de recurso. La tipología de estos centros se puede dividir en residencias para menores con discapacidad, trastorno de conducta y adicción a sustancias. 

5.2.  Datos
5.2.1. El acogimiento familia en cifras[footnoteRef:8] [8:  Los datos que se muestran en este apartado, a no ser que se especifique lo contrario, están extraídos del Boletín de datos estadísticos de medidas de protección a la infancia, Boletín número 22, Datos 2019, editado por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 en el año 2020. Son los últimos datos disponibles. Puede encontrarse en Microsoft Word - BOLETIN_22_final_dtic.docx (vpsocial.gob.es).
] 


En 2019 las niñas y niños atendidos por el sistema de protección fueron 50.272, con un incremento del 0,57% respecto al año 2018 (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:20). Suponen un 0,6% de la población menor de 18 años, tal y como se comentó en la justificación del trabajo.

5.2.2. Las familias acogedoras

Los acogimientos residenciales predominan sobre los acogimientos familiares: suponen un 20,13% más en 2019. Un 54,57% de los acogimientos son residenciales, mientras que un 45,42% lo son en familia (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:22). A lo largo del tiempo, se ha ido incrementando el peso relativo de los acogimientos residenciales, ya que en 2008 eran los acogimientos familiares los que predominaban: 6 de cada 10 los eran, según puede verse en el grafico siguiente de evolución temporal del tipo de acogimiento.



Fuente: Elaboración propia según datos proporcionados en Infancia en datos - Datos y gráficos.

Sin embargo, en relación con el número de altas, las altas en acogimiento residencial han descendido un 8,57% entre 2018 y 2109, mientras que las relativas a acogimientos familiares han crecido un 11,5% (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:22).

La mayoría de los acogimientos familiares se realizan en familia extensa (65,22%), habiéndose incrementado su peso relativo 2015, tal y como se muestra en el Gráfico 2 (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:54). Aun así, es destacable que el número de familias que se ofrecen para acoger esté muy equilibrado, siendo los de extensa el 48% y en familia ajena el 52% (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:33).  


Fuente: Elaboración propia según datos proporcionados por (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:54).

Desde los años 80 el acogimiento en familia extensa es una medida de protección extendida por toda Europa (Thoburn, 1994). Su peso relativo oscila entre el 20% y el 30% de los casos (Hegar, 1993; Administration for Children and Families, 1999; O’Brien, 2000).

El 60% de los acogedores en familia extensa son los abuelos, seguidos de los tíos (32%), según datos proporcionados por Del Valle, López, Montserrat y Bravo (2008:75). Predominan los abuelos acogedores por vía materna, siendo en este caso el 42% de los acogedores en familia extensa frente al 18% de los abuelos paternos. Otros estudios establecen el porcentaje de abuelos acogedores en niveles mayores, entre el 70% y el 80% (Fernández del Valle, Álvarez-Baz y Bravo, 2002; Boada, 2006; Montserrat, 2006; Molero, Albiñana y Gimeno, 2006).
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Datos más recientes, pero sólo relativos al municipio de Madrid (García-Bermejo, 2019: Tabla 1), muestran que un tercio de los acogedores en familia extensa son las abuelas maternas (33,33%), y confirman la relevancia de la familia materna como principal cuidadora de las niñas y los niños (63,54%). El 65,10% del total de familias extensas acogedoras son los abuelos.

Durante el acogimiento familiar, casi 6 de cada 10 niños mantienen el contacto con su familia de origen (Del Valle, López, Montserrat y Bravo (2008:95). Boada (2006:212) muestra que casi una cuarta parte de los menores en acogimiento en familia extensa no tienen ninguna relación con sus progenitores (26,50% en el caso del padre y 22,20% en el caso de la madre), tal y como se puede ver en la tabla siguiente. 
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Un tercio de las bajas en las situaciones de acogimiento familiar se producen por motivos que no se consignan en las estadísticas (33%). Un 30% al cumplirse la mayoría de edad de los menores acogidos, un 15% se produce al reintegrarse el  niño a su familia de origen, y un 13% por adopción del menor (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:37).  

5.2.3. Las niñas y los niños acogidos

Los acogimientos familiares de niños y niñas son muy similares, siendo un 51% la cifra de menores varones acogidos, y un 48% de niñas. 95 de cada 100 menores en acogimiento familiar no tienen discapacidad (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:38). Sin embargo, el número de acogimientos familiares sobre menores con algún tipo de discapacidad ha aumentado del 4,8% en 2018 al 5,15% en 2019.

Según la edad de las niñas y los niños, los acogimientos familiares están muy equilibrados tal y como se muestra en el Gráfico 2. Las edades que más predominan son las de entre 7 y 10 años (23%) y entre 11 y 14 años (26%).


Fuente: Elaboración propia según datos proporcionados por (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:39).

Destaca la preeminencia de niños en acogimiento familiar españoles, siendo el 90% de ellos frente al 10% de acogimientos de nacionalidad extranjera (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2020:41).



5.2.4. Factores de riesgo
Entre los motivos de protección por los que se llevó a cabo el acogimiento familiar en familia extensa o ajena destacan la negligencia física y el imposible cumplimiento derivado de diversas situaciones que han podido suponer la imposibilidad de cumplir con el rol de padre y/o madre y los derechos y deberes establecidos, y la negligencia física, ligeramente superior el primero de los motivos en el caso de familias acogedoras ajenas, e inversamente el segundo en el acogimiento en familias extensas (Del Valle, López, Montserrat y Bravo, 2008:86).
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En cuanto a los problemas que presenta el padre de las niñas y niños en acogimiento familiar destaca la drogodependencia (33,2%), seguido de la prisión (20,7%), el alcoholismo (13,9%), la violencia de género (12,9%), y la delincuencia (9%), según los datos proporcionados por Del Valle, López, Montserrat y Bravo (2008:71). En lo relativo a la madre, y de acuerdo con los mismos autores, es la drogodependencia de la madre el principal problema (40%), al que siguen las dificultades económicas (22%), problemas de salud mental (18%), prisión (14%), y alcoholismo (9%).

Finalmente, conviene mostrar que la mayoría de las notificaciones de situaciones de riesgo o vulnerabilidad proceden de Servicios Sociales con un 36%. Sin embargo, se ha producido un aumento de las cifras de notificaciones desde los cuerpos y fuerzas de seguridad con un 33%. El 11% representa los centros educativos y el 6% los centros sanitarios. El otro 12% representa otros ámbitos de procedencia. (Vicepresidencia Segunda del Gobierno, Ministerios de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2018:124)


5.3.  Recursos de protección del menor

El objetivo fundamental de los recursos de protección de las niñas y los niños es mejorar su calidad de vida y bienestar, con un enfoque preventivo, y cuando se hacen necesarias medidas judiciales, como herramientas de seguimiento y evaluación de su ejecución. La intervención es llevada a cabo por un equipo multiprofesional especializado, constituido fundamentalmente por trabajadores sociales, educadores, psicólogos y profesionales sanitarios.  

Cuando se produce una situación de riesgo o desamparo de un menor en no pocas situaciones las fuentes de información que trasladan los hechos son los propios familiares o conocidos, que acuden a los centros de Servicios Sociales de atención primaria (puerta de entrada al sistema de protección), a contar la situación de la cuál han sido testigos o bien conocedores. También es posible que se produzca una derivación desde los propios profesionales de este nivel primario, o desde los Centros de Salud. Actualmente los centros educativos, se están convirtiendo en una gran fuente de información para posibles situaciones de riesgo y vulnerabilidad. En situaciones de negligencia o maltrato la notificación de menores en riesgo o desamparo suele venir también por parte de las Fuerzas y Seguridad del Estado.

En la Comunidad de Madrid, existen diversos recursos de protección, tanto en el nivel primario como especializado de Servicios Sociales, y en otros sistemas de protección, creados para dar cobertura a los derechos de cualquier menor que se encuentre en una situación de riesgo o desamparo, independientemente de su etnia, religión, nacionalidad y/o cualquier otra circunstancia personal, social o económica que pueda padecer. 

Los Servicios Sociales de Zona, radicados dentro de los Centros de Servicios Sociales municipales, se encuentran distribuidos a través de todo el territorio español. Su objetivo es favorecer la información, el apoyo y la atención a personas en situación de riesgo y de vulnerabilidad. Podríamos considerarla como el epicentro de la atención social en el nivel primario, la puerta de entrada para la ciudadanía a la protección brindada por el sistema de servicios sociales. Son la referencia para las personas en el ámbito de la promoción del bienestar y los servicios sociales personales, como lo son los Centros de Salud en el ámbito del cuidado de la salud. Los servicios sociales se enmarcan en las distintas leyes promulgadas por las diferentes comunidades autónomas, lo que implica la competencia autonómica. 

Cabe destacar que tienen una función clave para la atención temprana de situaciones de riesgo. Desde este lugar los trabajadores sociales recopilan la información diagnóstica sobre las características familiares y sociales de los entornos dónde viven los niños, para evaluar el posible riesgo o desamparo del menor. Tras este diagnóstico, se establece un plan de intervención, con distintas medidas de prevención y protección derivando a los recursos que se consideren oportunos. En última estancia, si la situación es grave, se notificaría al organismo correspondiente para que el menor abandonara el domicilio familiar en el menor tiempo posible y pasaría a una medida de protección como es el acogimiento. 

En el nivel especializado de atención en el ámbito de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, existe el Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF). Este organismo tiene como objetivo mejorar la comunicación entre las familias, así como los conflictos que puedan surgir, con la finalidad de restablecer las relaciones familiares y el entorno de convivencia. En caso de que se produzca un acogimiento, este recurso cuenta con un servicio de punto de encuentro familiar. [footnoteRef:9] [9: Disponible en: https://www.comunidad.madrid/servicios/asuntos-sociales/centros-apoyo-encuentro-familiar Fecha de consulta: 20/12/2020] 


Cuando se produce un conflicto derivado de un divorcio, en ocasiones los progenitores no llegan a acuerdos y se pueden llegar a producir la ruptura familiar, donde el menor se encuentra como víctima de una situación presa de la falta de comunicación. Estas situaciones requieren de un entorno profesional seguro y neutral que facilite la misma. 

Atendiendo a los recursos especializados de atención en el Ayuntamiento de Madrid, destaca el Centro de Atención a la Infancia (CAI). Es un recurso, existente usualmente en todos los municipios grandes de la Comunidad de Madrid, en el cual se llevan a cabo diferentes actuaciones como son la intervención social, psicológica y educativa de menores en situación de vulnerabilidad y riesgo de exclusión y sus familias. Su objetivo es la intervención cuando un menor se encuentre en situación de desprotección. Entre los profesionales que forman parte del equipo multidisciplinar encontramos al Trabajador Social y al psicólogo como referentes que llevan a cabo las distintas intervenciones.[footnoteRef:10] [10:  Disponible en: https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Infancia-y-familia/Centros-de-Atencion-a-la-Infancia-CAI-/?vgnextfmt=default&vgnextoid=f788c76387d56610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=2fbfb7dd3f7fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD Fecha de consulta: 20/12/2020] 


Por ejemplo, cuando un menor pasa muchas horas solo en el domicilio existe un riesgo de desprotección, que es atendido desde Servicios Sociales derivando a la familia al Centro de Atención a la Infancia, para mejorar las condiciones de convivencia y del entorno del menor y dar herramientas a las familias para poder cubrir las necesidades de este. 

Existen otros recursos especializados municipales como el Centro de Apoyo a la Familia (CAF). Cuando se produce una situación de riesgo de un menor en el seno de una familia debido al incumplimiento en el ejercicio de las funciones por parte de los progenitores, desde Servicios Sociales pueden llevar a cabo una intervención derivando al Centro de Apoyo a la Familia, cuyo objetivo será suplir las dificultades presentes para que el menor pueda desarrollarse en un entorno adecuado.[footnoteRef:11] [11:  Disponible en: https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Centros-de-Apoyo-a-las-Familias-CAF-/?vgnextfmt=default&vgnextoid=6926df919b149410VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD Fecha de consulta: 20/12/2020] 


Los Puntos de Encuentro Familiar (PEF) son otra medida de protección y apoyo a los menores del Ayuntamiento de Madrid, también existentes en otros municipios grandes. Su objetivo es prevalecer el derecho de los menores a relacionarse con sus progenitores. El equipo multidisciplinar que conforman los PEF, son psicólogos, abogados y trabajadores social especializados en familia. Para acceder al mismo, es necesario que exista una resolución judicial donde el juez dictamine como necesario la intervención de este recurso, cuando estén implicados menores en esta ruptura familiar. También está dirigido a aquellos menores que se encuentran en régimen de acogida en familia extensa o ajena, por lo que se encuentran separados de sus padres. Es un recurso que garantiza el derecho de los menores de ver a sus padres biológicos, pero además se conforman como un entorno seguro y neutral de relación, con supervisión profesional, facilitando así la comunicación y el encuentro, cuando existen situaciones que pueden impedir que éste se desenvuelva con normalidad y por lo que es necesario una supervisión de los profesionales.[footnoteRef:12] [12:  Disponible en: https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Infancia-y-familia/Puntos-de-Encuentro-Familiar-PEF-/?vgnextfmt=default&vgnextoid=9ad740bca9e45210VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=2fbfb7dd3f7fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD#:~:text=Definici%C3%B3n%3A%20los%20Puntos%20de%20Encuentro,las%20menores%20con%20sus%20familias. Fecha de consulta: 20/12/2020] 


En otros ámbitos de protección destacan dos recursos importantes en la protección de las niñas y los niños. 

La Comisión de Tutela del Menor, creada en 1988 es el órgano administrativo con competencia en materia de protección de menores de la Comunidad de Madrid. (Véase su composición en el Anexo1) Establece las medidas de protección cuando el menor se encuentra en una situación de desamparo, generalmente debido al incumplimiento de las obligaciones interpuestas por ley, por sus progenitores o cuidadores. Además, dispone la condición de idoneidad y aprobación tanto en las adopciones nacional e internacional como en el acogimiento familiar. [footnoteRef:13]  [13:  Disponible en: https://www.comunidad.madrid/servicios/asuntos-sociales/proteccion-menor Fecha de consulta: 21/12/2020] 


En relación con este recurso, en caso de que se produzca una situación de desamparo de un menor, la Comisión de Tutela del Menor asumiría la tutela de este, y establecería tras un estudio y una propuesta previas, la medida de protección más adecuada. Desde Servicios Sociales se notifica a la Comisión de Tutela el posible desamparo del menor, y son estos quienes tras el estudio establecen la medida más adecuada. Si se produce una situación de riesgo, pero no implica la necesidad de que el menor abandone el domicilio, serán los servicios sociales de zona quienes dirigirán la intervención con el objetivo de eliminar los posibles factores de riesgo. 

Por último, se ha de tener en cuenta a la Fiscalía de menores, que “ejerce las funciones que la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores atribuye al Ministerio Fiscal. En Madrid se estructura en dos subsecciones: Reforma de Menores y Protección de Menores” (Fundación Fapmi, 2017). La subsección de Reforma realiza seguimiento y control de las medidas establecidas por los Jueces de Menores, para aquellos delitos cometidos por menores entre 14 y 18 años. Por otro lado, la subsección de Protección de Menores, tiene como función el control y revisión de las medidas de protección como la guarda o tutela, así como las situaciones de desprotección o riesgo y desamparo. El fiscal tiene conocimiento de la situación y del procedimiento que se va a llevar a cabo, pero es el órgano administrativo competente de cada comunidad autónoma el que ejercerá la función de protección a los menores desamparados, en el caso de la Comunidad de Madrid, la anteriormente nombrada Comisión de Tutela del Menor. [footnoteRef:14] [14:  Disponible en: https://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=7&subs=67&cod=3243&page=
Fecha de consulta: 21/12/2020] 



6. Rol del Trabajador Social.

Se ha nombrado anteriormente cómo durante el proceso de acogimiento interviene un equipo multidisciplinar formado por trabajador social, educador social y psicólogo generalmente, aunque también pueden participar otros profesionales del ámbito jurídico o profesionales sanitarios, cuyo objetivo en la intervención es mejorar la calidad de vida y el bienestar del menor. 

En relación con nuestro estudio, es importante destacar el rol del trabajador social, el cual “se ocupa de planificar, proyectar, calcular, aplicar, evaluar y modificar los servicios y políticas sociales para los grupos y comunidades. Actúan con casos, grupos y comunidades en muchos sectores funcionales utilizando diversos enfoques metodológicos, trabajan en un amplio marco de ámbitos organizativos y proporcionan recursos y prestaciones a diversos sectores de la población a nivel micro, meso y macrosocial” (Consejo de Colegios Profesionales, 2012, preámbulo).[footnoteRef:15] El trabajador social, por tanto, se centra en los aspectos relacionales buscando mejorar el bienestar social de la población. [15:  Disponible en: https://www.cgtrabajosocial.es/codigo_deontologico Fecha de consulta: 15/12/2020] 


Cabe destacar que una de las funciones claves en nuestro tema de estudio, tal y como hemos expuesto con anterioridad, es la atención temprana de una situación de riesgo, donde es posible que se detecte una situación de riesgo desde diferentes ámbitos (Centro Educativo, Centro de Salud, Cuerpos y Seguridad del Estado, Servicios Sociales…) son notificados a los trabajadores sociales correspondientes los cuales comunican la situación en Servicios Sociales y tras seguimiento a las familias, derivan o no la situación al Servicio de Protección del Menor. Además, la coordinación entre los diferentes equipos multidisciplinares es un elemento clave para dar una respuesta rápida ante una situación de riesgo. 

La intervención en acogimiento familiar se divide en varias fases, conformado por un equipo técnico o de acogimiento: trabajadores sociales, psicólogo, educador social y profesionales del ámbito jurídico y sanitario, estos últimos en determinadas fases de la intervención. En el siguiente cuadro se resume la intervención del trabajador social en las diferentes fases, haciéndose también una referencia a la intervención de los diferentes profesionales del equipo[footnoteRef:16]. Se diferencian las fases en función de que se produzca un acogimiento familiar en familia extensa o ajena.  [16:  Se ha utilizado como referencia el modelo el establecido por la Fundación Márgenes y Vínculos de Andalucía, por ser el más exhaustivo, aunque la información se completa con el contenido de la intervención que en líneas generales se realiza en el ámbito madrileño. http://www.apuntesdepsicologia.es/index.php/revista/article/view/620
Fecha de consulta: 23/12/2020] 

	
FASES

	
OBJETIVO
	
PROFESIONALES QUE INTERVIENEN


	

FASE1. Difusión del recurso y sensibilización

	
Familia ajena: 
El objetivo es dar a conocer el recurso a través de distintos medios de comunicación, charlas, formaciones y distintas colaboraciones con otras entidades y organismos públicos.

Familia extensa:
Se busca conocer redes de apoyo familiares, los cuales estén interesados en llevar a cabo el proceso.
	
Llevado a cabo por el equipo multidisciplinar que forma parte de la intervención, es decir, los técnicos del acogimiento.


	





FASE 2.
Reuniones informativas
	
En el procedimiento en familias ajenas, son los interesados quienes contactan para obtener una mayor información sobre el recurso. Una vez realizada vía telefónica este procedimiento, se les cita para una sesión informativa presencial. 

Tanto en familia ajena como en familia extensa el objetivo de esta fase es dar a conocer toda la información relativa a los menores susceptibles de acogimiento (necesidades) y si los interesados cumplen requisitos para convertirse en posibles familias acogedoras, así como las implicaciones jurídicas del procedimiento. 


	




En este proceso interviene el equipo multidisciplinar, incluido los profesionales de asesoría jurídica. 

	


FASE 3.
Formación familias acogedoras
	
El objetivo es establecer la idoneidad de las familias con el menor acogido tanto en la familia extensa como ajena. 

Familia ajena:
Por este motivo las familias ajenas llevarán a cabo una formación preestablecida por ley, consistente en contenidos teóricos (normativa, detección de necesidades y de problemas que puedan surgir, gestión de emociones…) y prácticos (charlas, entrevistas, visitas…) de una duración determinada, a la que los interesados están obligados a asistir. 

Familia extensa:
Se entiende que generalmente en el acogimiento en familia extensa existen vínculos previos entre los acogedores y el menor derivados de la familiaridad y de la continuidad en el entorno, lo que puede agilizar el proceso de adaptación del menor. 


	


Interviene el equipo técnico, el cual, a raíz de otros programas existentes, desarrollan, coordinan y acompañan a los interesados durante este proceso. 

	

FASE 4. Valoración de idoneidad de las familias acogedoras
	

El objetivo es explorar las áreas psicológica y social, y obtener un dictamen sobre las capacidades de la familia para hacer frente a las necesidades de los niños y niñas y a los retos y exigencias que plantea la medida (Palacios, 2014). Es común a ambos acogimientos.


	

El estudio de idoneidad es realizado por un trabajador social y un psicólogo, donde se utilizan métodos de intervención como la entrevista individual y/o grupal a otros familiares y visitas domiciliarias entre otros. Tras esto se emite un informe psicosocial y una propuesta de idoneidad del acogimiento por parte del equipo técnico. 

	
FASE 5. 
Selección y propuesta de familias

	
Familia ajena:
El objetivo de esta fase en el acogimiento familiar ajeno es seleccionar a las familias y a los menores teniendo en cuenta una serie de aspectos como: disponibilidad de tiempo, capacidad de dedicación y flexibilidad, experiencia práctica en resolución de problemas comunes en la adolescencia e infancia. relaciones sean fructíferas. 

Familia extensa:
En las familias extensas se establecerá una propuesta de aquellos familiares que puedan cubrir las necesidades del menor, y donde se pueda establecer un vínculo si no existe previamente teniendo en cuenta también aspectos como tiempo de dedicación y disponibilidad.   

	
Tras la propuesta de las distintas familias candiditas, será el Servicio de Protección del Menor, quien determina y haga efectiva la propuesta formal a la familia. 

	

FASE 6. 
Seguimiento de los menores y familias acogedoras


	
El objetivo del seguimiento es garantizar que las necesidades del menor son cubiertas y que la convivencia y el vínculo se está desarrollando de forma saludable y satisfactoria para ambos. Por lo que se llevan a cabo medidas de supervisión y apoyo, tanto en las familias acogedoras ajenas como extensas. 

También se realiza una fase de acogida e integración, donde se busca facilitar lo máximo posible el ingreso del menor en la familia de la acogida, y en la que las familias reciben formaciones continuas para la mejora de vínculos y apego. 
	
Esta última fase es llevada a cabo por un profesional del equipo técnico seleccionado, generalmente el trabajador social, ininterrumpidamente desde que el menor ingresa en la familia hasta que se produce la baja del programa. 




En definitiva, la intervención que se realiza en acogimiento tiene como finalidad última la integración completa del menor en el seno de una familia cuyo objetivo, no es sólo suplir sus necesidades, sino poder desarrollarse en un entorno adecuado. Llegados a este punto las familias acogedoras asumen una función de colaboración con la Administración. 

Además de la intervención que se lleva a cabo con las familias acogedoras, también se interviene con las familias biológicas con el objetivo de conocer la posibilidad de la reintegración del menor. Para ello se realiza un diagnóstico de los recursos y capacidad de los progenitores, y se planifican las medidas necesarias a tomar para que puedan ejercer su rol correspondiente. Estas funciones son generalmente realizadas por un trabajador social y un psicólogo, en coordinación con el profesional seleccionado del equipo técnico que realiza el seguimiento del menor. 

Para poder llevar a cabo cualquier intervención es necesario contar con una serie de instrumentos que permitan desarrollar las distintas funciones profesionales. Los trabajadores sociales cuentan con instrumentos específicos y bien definidos que les sirven de soporte para el desarrollo de su intervención profesional.


6.1.  Instrumentos profesionales del trabajo social 

Los principales instrumentos de intervención profesional, realizados todos ellos a través de métodos de recogida de información como son las entrevistas y la observación, son utilizados por los profesionales para conocer toda la información relativa a los usuarios que integran cualquier proceso de intervención, por ello, podríamos decir que estos instrumentos pueden ser utilizados no sólo para las familias biológicas, sino también para procesos de intervención con las familias acogedoras. 

Los instrumentos de intervención profesional son los siguientes: 
· Historia social. En un instrumento específico del trabajo social y consisten en un “documento en el que se registran exhaustivamente los datos personales, familiares, sanitarios, de vivienda, económicos, laborales, educativos y cualesquiera otros significativos de la situación socio-familiar de la persona usuaria”. (Consejo General del Trabajo Social, 2012)[footnoteRef:17].  [17:  Disponible en: https://www.cgtrabajosocial.es/codigo_deontologico. Se encuentra en el apartado de Preámbulo. Fecha de consulta: 22/12/2020] 


· Ficha social. Es un soporte que selecciona y ofrece de manera resumida y con datos cuantificables la historia social. Se cumplimenta sólo con la información que consideramos relevante para la intervención. (Herrera, s.f.)[footnoteRef:18] [18:  Disponible en: http://tv.unir.net/videos/299/47/170/0/0/Tres-documentos-baasicos-para-el-Trabajador-Social-la-historia-social-la-ficha-social-y-el-informe-social. Fecha de consulta: 30/12/2020] 


· Informe social. Es un dictamen técnico donde el profesional plantea la valoración de la situación y después la intervención que se va a llevar a cabo. 

A continuación, se presenta un modelo de informe social, de elaboración propia, y que será el utilizado en la descripción y análisis de los casos[footnoteRef:19]. Se especifica su estructura y el contenido de los datos que en él se recogen.  [19:  Su elaboración se ha apoyado en diferentes ejemplos y materiales revisados a lo largo de la experiencia formativa del Grado, principalmente en las asignaturas de Metodología del Trabajo Social, Trabajo Social con Individuo y Familia, Servicios Sociales Generales, Ética Social. ] 



	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA NIÑA/NIÑO

	Nombre y apellidos
	

	Edad
	

	Sexo
	

	Fecha de nacimiento
	

	Nacionalidad
	

	Nº de identificación
	

	Centro escolar
	

	
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA FAMILIA

	Nombre y apellidos de la madre
	

	Nombre y apellidos del padre
	

	Fecha de nacimiento de la madre
	

	Nacionalidad
	

	Fecha de nacimiento del padre
	

	Nacionalidad
	

	Estado civil de los padres
	

	
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE OTROS FAMILIARES

	Nombre y apellidos 
	

	Fecha de nacimiento
	

	Nacionalidad
	




	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DOMICILIO FAMILIAR

	Dirección
	

	Nº y piso
	



	OBSERVACIONES: 

	 
En este último apartado se puede hacer referencia a otros miembros de la familia que convivan con los afectados o cualquiera cambio sustancial que se haya producido tanto en el número de residentes, como la duración o permanencia en el domicilio. 




	MOTIVO: 

	Está relacionado con la causa que motiva la intervención


 
	FUENTES: 

	Fuente de información de la situación de riesgo que ha conllevado el inicio de la intervención.  



	SITUACION FAMILIAR:  

	Tipo de familia: 

	Nuclear: 
	Extensa: 
	Monoparental: 
	Otros (especificar)
	

	Miembros
	Sexo
	Edad
	Parentesco
	Situación laboral

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Descripción de la dinámica familiar: 
Se trata de buscar cuáles son las relaciones actualmente presentes entre los distintos miembros de convivencia, con el objetivo de conocer posibles vínculos existentes o no entre ellos. 





	SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA:

	Vivienda Familiar

	Propiedad
	Alquiler
	Piso de acogida
	Habitación
	Otros

	
	
	
	
	

	Metros cuadrados
	Nº de habitaciones
	Nº de baños
	Nº de camas
	

	
	
	
	
	

	Condiciones de la vivienda: 

	Se reflejan datos de confort higrotérmico (humedad relativa y temperatura), espacio útil de vivienda, condiciones de los distintos espacios (cocina, baños, habitaciones...), infraestructura eléctrica, presencia de humedades o moho en las estructuras, huecos practicables en las paredes o muros, así como la ventilación. 




	Otra vivienda

	Propiedad
	Alquiler
	Piso de Acogida
	Habitación
	Otros

	
	
	
	
	

	Metros cuadrados
	Nº de habitaciones
	Nº de baños
	Nº de camas
	

	
	
	
	
	

	Condiciones de la vivienda: 
Igual que en el caso anterior.





	SITUACIÓN LABORAL

	Nombre
	Empleado
	Desempleado
	Trabajo no declarado
	Pensionista
	Otros:

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Descripción de la actividad laboral:

	Se especifica el contenido de la actividad laboral, duración de la jornada, tipo de contrato si fuera necesario, así como si se realiza alguna actividad formativa profesionalizante. 



	Ingresos económicos:
	
	

	Nombre
	Sueldo
	RMI
	Pensión contributiva / no contributiva
	Otros:

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Deudas: 

	Se especifica el tipo de deudas que se tienen contraídas.



	SITUACIÓN DE SALUD

	Nombre
	Buena
	Regular
	Mala
	Enfermedad:

	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Observaciones:

	Se hace referencia a las dificultades para la realización de las actividades de la vida diaria que puedan sufrir los distintos usuarios, así como los tratamientos para ello que pudieran existir.


 

	SITUACIÓN SOCIAL

	Este último apartado trata de mostrar las redes sociales de apoyo con las que cuentan los distintos miembros de la intervención, donde se muestren vínculos o desavenencias entre los mismos.



	VALORACIÓN TÉCNIO-PROFESIONAL (Dictamen social)

	
En este apartado el Trabajador Social realiza tanto una valoración de la situación de riesgo de niños y niñas en todas las dimensiones previamente descritas como una valoración de los recursos y apoyos con los que cuentan los miembros de la familia extensa o ajena para hacerse cargo de los menores y poder suplir no solos sus necesidades, sino garantizar su bienestar. 

También se valorará la situación de las familias biológicas, para conocer las necesidades presentes con la finalidad de su derivación a recursos adecuados y con la posibilidad en un futuro de que el menor vuelva a su domicilio de origen. 




	PROPUESTA DE INTERVENCIÓN

	En primer lugar, se dictamina si es pertinente el acogimiento. 

En caso de que se produzca, la propuesta de intervención versará entre el acogimiento en familia extensa o ajena o bien el acogimiento residencial. Para ello se valorará las redes de apoyos familiares de los usuarios y los vínculos establecidos entre ellos. 

Una vez propuesto el tipo de acogimiento familiar la propuesta de intervención especificará el tipo de recursos de apoyo que han de acompañar al acogimiento, entre ayudas económicas, ayudas materiales, ayudas técnicas y derivaciones y coordinaciones con otros recursos y/o profesionales si fueran necesarias. 





7. Estudio de casos

7.1.  Caso 1

Acude a Servicios Sociales Herminia, es vecina del barrio de Puente de Vallecas. Nos comenta que desde hace años escucha a una niña llorar desconsoladamente durante horas. Los padres son de origen hispano, llegaron a España hace 10 años y se instalaron en el domicilio actual. La madre de la menor trabaja limpiando domicilios desde muy temprano hasta altas horas de la noche. Ambos progenitores carecen de cualificación por lo que los ingresos familiares son bajos. Creen que la menor, Sofía, que tiene 5 años no está escolarizada. El padre parece estar en situación de desempleo, ya que muchos vecinos los ven a diario en el parque que hay junto a la urbanización. En palabras de Herminia, “no se le conoce ni oficio ni beneficio”. 

La presidenta de la comunidad ya ha llevado a cabo diferentes intentos fallidos de entablar una conversación con ellos para mejorar la convivencia con los vecinos debido a las numerosas discusiones de los padres y los llantos de la menor a altas horas de la madrugada. En los últimos días no han visto a la menor y esto ha alarmado a algunos vecinos que decidieron notificar la situación en Servicios Sociales. 

La menor duerme con ambos progenitores en un colchón en el suelo, hay botellas, latas y restos de comida por todo el domicilio, y solo cuentan con una habitación y un baño. El piso a pesar de estar en régimen alquiler, cuenta con grandes humedades que pueden generar patologías en los usuarios, pero sobre todo es un inconveniente para Sofía, la cual sufre de asma. Por otro lado, la menor no está escolarizada, tiene una mala alimentación y horarios no apropiados a su corta edad. Además, la situación de higiene tanto del padre como de la menor, indica que no existe una supervisión. La menor usa la misma ropa dos o tres días seguidos sin un control por parte de los familiares. 


	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MENOR

	Nombre y apellidos
	Sofía Vergara López

	Edad
	5

	Sexo
	Mujer

	Fecha de nacimiento
	03/04/2016

	Nacionalidad
	Española

	Nº de identificación
	

	Centro escolar
	No escolarizada

	
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA FAMILIA

	Nombre y apellidos de la madre
	Ramona López Alcántara

	Nombre y apellidos del padre
	Diego Vergara Donis

	Fecha de nacimiento de la madre
	01/10/1981

	Nacionalidad
	Española

	Fecha de nacimiento del padre
	15/08/1978

	Nacionalidad
	Española

	Estado civil de los padres
	Casados




	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DOMICILIO FAMILIAR

	Dirección
	Avenida de San Diego 

	Nº y piso
	13, 4ºA.



	OBSERVACIONES: 

	Actualmente llevan 10 años residiendo en el mismo domicilio. 



	MOTIVO: 

	Se lleva a cabo una intervención social debido al riesgo para la menor debida a la falta de escolarización y sus insalubres condiciones de vida y cuidado

 



	FUENTES: 

	Notificación llevada a cabo por una vecina de la urbanización. 
 



	SITUACION FAMILIAR:  

	Tipo de familia: 

	Nuclear: X

	Extensa: 
	Monoparental: 
	Otros (especificar)
	

	Miembros
	Sexo
	Edad
	Parentesco
	Situación laboral

	Sofía
	M
	5
	Usuaria
	

	Ramona
	M
	35
	Madre
	Empleada

	Diego
	V
	43
	Padre
	Desempleado

	
Descripción de la dinámica familiar: 
A pesar de estar casados, Ramona insiste en no tener ningún tipo de relación con su marido, refiere que su único vínculo es Sofía. Trabaja largas horas por lo que desconoce que hace su marido a lo largo del día, pero que es consciente que bebe cuando está a cargo de la menor. 

Por otro lado, Diego reconoce seguir en el domicilio por no tener otro lugar al que ir. No tiene apenas relación con Sofía a pesar de ser su cuidador diario. 

La menor se muestra reticente a estar a solas con su padre y solamente abraza a su madre durante toda la visita. 





	SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA:

	Vivienda Familiar

	Propiedad
	Alquiler
	Piso de Acogida
	Habitación
	Otros

	
	X
	
	
	

	Metros cuadrados
	Nº de habitaciones
	Nº de baños
	Nº de camas
	

	30m2
	1
	1
	1
	

	Condiciones de la vivienda: 
La vivienda cuenta con 30m2, con una habitación y un baño. La menor duerme con sus padres en un colchón en el suelo. Las condiciones de habitabilidad de la vivienda y salubridad implican una situación de riesgo tanto para la menor como para sus progenitores puesto que el domicilio tiene grandes humedades que pueden generar patologías futuras. Además, la limpieza en el domicilio es escasa con restos de comida, latas y botellas por el mismo. 





	SITUACIÓN LABORAL

	Nombre
	Empleado
	Desempleado
	Trabajo no declarado
	Pensionista
	Otros:

	Sofía

	
	
	
	
	Sin escolarizar

	Ramona
	X
	
	
	
	

	Diego
	
	X
	
	
	

	Descripción de la actividad laboral:

	Actualmente la menor se encuentra sin escolarizar. Ramona, se dedica a la limpieza de domicilios desde hace 10 años con largas jornadas laborales, y Diego se encuentra en desempleo y sin derecho a ningun tipo de prestación económica. 




	Ingresos económicos:
	
	

	Nombre
	Sueldo
	RMI
	Pensión contributiva / no contributiva
	Otros:

	Ramona
	X
	
	
	

	Diego
	
	
	
	Actualmente no tiene ingresos

	Deudas: 
Actualmente no tienen deudas reconocidas por impagos. 



	SITUACIÓN DE SALUD

	Nombre
	Buena
	Regular
	Mala
	Enfermedad:

	
Sofía

	
	X
	
	Obesidad y asma

	Ramona
	
	X
	
	Tiene enfermedad de tiroides y obesidad. 

	Diego
	
	
	X
	Alcoholismo y obesidad.

	
Observaciones:

Actualmente la familia padece de obesidad debido a la mala alimentación. Por otro lado, Diego padece alcoholismo desde hace varios años lo que le impide ejercer en un oficio. No ha obtenido tratamiento para su diagnóstico. La menor con asma se encuentra en tratamiento desde los 4 años. 




	SITUACIÓN SOCIAL

	
Aunque llevan 10 años en España, carecen de redes familiares de apoyo. La madre cuenta con algunas amigas que ha conocido en sus puestos laborales con las que mantiene una estrecha relación. 
Por otro lado, Diego, tiene conocidos con los que sale de fiesta y con los que queda en el parque para beber, pero sin ningún vínculo estable con ninguno de ellos. 





	VALORACIÓN TÉCNIO-PROFESIONAL (Dictamen social)

	
Se observan las malas condiciones de habitabilidad en la vivienda:  Escasez de espacio y de elementos necesarios para dar cobertura a las necesidades de la menor, falta de limpieza en el domicilio, así como de higiene en los usuarios, humedades en las habitaciones nocivas para la salud de Sofía, mala alimentación, falta de escolarización y usos horarios no apropiados para su corta edad. Todo esto implica, junto con la falta de supervisión por parte de los padres, que la menor se encuentra en riesgo. Se decide a derivar el caso a Protección de Menores, con la finalidad de que se establezca o no un recurso de protección. 

Tras una valoración y estudio de la situación, la menor no puede seguir en el domicilio debido a las carencias que se están produciendo y al desamparo de este, por lo que se estima oportuno desde la Comisión de Tutela establecer un recurso de protección temporal, hasta que los padres pueden ejercer sus obligaciones.




	PROPUESTA DE INTERVENCIÓN

	
Desde Protección de Menores, tras la valoración de diferentes profesionales se ha decidido llevar a cabo un acogimiento temporal de la menor en el seno de una familia de acogida. Debido a que la familia en cuestión, no cuentan con redes de apoyo en España, se ha procedido a la búsqueda de una familia acogedora ajena.  Debido a esto se ha decidido valorar la idoneidad de alguna familia de las amigas de Ramona. 

Diego, ha sido derivado a “Proyecto Hombre” para establecer un tratamiento de su adicción al alcohol y el apoyo en la búsqueda de empleo. 

Ramona, es derivada a la Asociación Eslabón, para la creación de itinerarios de apoyo a la búsqueda activa de empleo, lo que le permita adquirir un puesto laboral que sea compatible con el cuidado de la menor. 

Tras resolución judicial se han establecido visitas del padre en un Punto de Encuentro Familiar para que la menor puede ver a sus padres dos veces a la semana. 






7.2.  Caso 2


La policía nacional se pone en contacto con el Centro de Servicios Sociales de Moratalaz, para notificar una situación de desamparo de un menor. 

La semana pasada, Miguel y Juan, policías del cuerpo recibieron una denuncia de una vecina, donde en la vivienda próxima a su domicilio, estaban haciendo mucho escándalo. Los denunciantes no sabían diferenciar si era una fiesta o una discusión ya que la música estaba muy alta, pero parecía oírse llantos y gritos al otro lado de la puerta. Según relataron, estos residentes no se relacionan con el resto de la comunidad. Llevan 6 meses en el domicilio y por lo visto se ha producido el impago del alquiler en varias ocasiones. Uno de los denunciantes informó a Miguel que el propietario de la vivienda ya había realizado una denuncia formal de esta situación. 

Los agentes al acudir al lugar fueron recibidos por una familia de etnia gitana con tres menores. Los dos menores más pequeños (6 y 9 años) se ocultaban tras su hermana mayor de 15, y ambos tenían ojeras de no dormir y magulladuras por los brazos como si hubieran sido zarandeados. El padre se mostró reacio a hablar, insultó a los vecinos y los amenazó. La madre estaba tumbada en el sofá con unas gafas de sol, ocultando lo que más tarde sabrían que era un moratón. Cuando Miguel llevó a Raúl, padre de los menores a otra habitación, Rosa, la madre, se derrumbó ante Juan y comenzó a contar la pesadilla que estaba viviendo: “me pega todos los días y a mis niños también”, “le he quitado las llaves muchas veces para que no pueda subir, pero luego es mucho peor”. 

Los agentes tras estas declaraciones instaron a Rosa a denunciar, pero la situación de miedo y el posible agravamiento de este acto hicieron que lo rechazara por completo. Ella aseguró que los menores eran agredidos en ocasiones por parte de su marido por lo que los agentes decidieron llevar a los menores y a Rosa al hospital donde les hicieron un parte de lesiones. Tras varios intentos Miguel y Juan consiguieron convencer a Rosa para que realizara una denuncia, acusando a su marido de maltratar a sus hijos y a ella, tanto física como psicológicamente. 

Rosa es ama de casa, y Raúl trabaja en la construcción, aunque actualmente está de baja por una caída, lo que ha supuesto que pase más horas en el domicilio. Los tres menores están escolarizados en un centro educativo público cercano a su vivienda, aunque suelen faltar al colegio debido a los abusos que sufren. Noelia la mayor de los tres hermanos, cuida generalmente de los pequeños, ya que su madre se ve incapaz de ejercer de cuidadora.

Rosa se casó con Raúl con la oposición de sus padres, con los que la relación desde entonces no se ha interrumpido, pero ha sido difícil de mantener sobre todo por las reticencias de Raúl. Sin embargo, siempre han vivido cerca de la familia, y cuando Raúl se ausentaba, Rosa les visitaba con los niños o eran los abuelos los que se acercaban al colegio, sin que Raúl lo supiera. Para los niños son los únicos abuelos, ya que, por parte de padre fallecieron. Aunque Rosa les ha ocultado las situaciones más graves, los abuelos son conscientes de la gravedad de la situación, y de la sobrecarga que, sobre Noelia, la hermana mayor, recae. En ocasiones han dado dinero y alimentos a la familia.

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MENOR

	Nombre y apellidos
	Noelia, Rodrigo y Ana

	Edad
	15, 9 y 6 años. 

	Sexo
	Mujer, Varón y Mujer

	Nacionalidad
	Española

	Nº de identificación
	Desconocido

	Centro escolar
	I.E.S Villaverde

	
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA FAMILIA

	Nombre y apellidos de la madre
	Rosa Muñoz Gómez

	Nombre y apellidos del padre
	Raúl Rodríguez Hernández

	Fecha de nacimiento de la madre
	03/09/1975

	Nacionalidad
	Española

	Fecha de nacimiento del padre
	19/12/1967

	Nacionalidad
	Española

	Estado civil de los padres
	Casados




	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DOMICILIO FAMILIAR

	Dirección
	C/ San Mamés

	Nº y piso
	4B



	OBSERVACIONES: 

	Llevan seis meses en el domicilio actual.  



	MOTIVO: 

	Agresión por parte del padre tanto a los menores como a la madre, según relata la misma. 

 



	FUENTES: 

	Miguel y Juan, figuras de la Fuerza y Seguridad del Estado, comentan la situación en el Hospital. La trabajadora social del Centro de Salud, Almudena, notifica la situación en Servicios Sociales para que hagan un seguimiento. 
 



	SITUACION FAMILIAR:  

	Tipo de familia: 

	Nuclear: X

	Extensa: 
	Monoparental: 
	Otros (especificar)
	

	Miembros
	Sexo
	Edad
	Parentesco
	Situación laboral

	Rosa
	Mujer
	40
	Madre
	Desempleado

	Noelia
	Mujer
	15
	Hija
	Estudiante

	Ana
	Mujer
	6
	Hija
	Estudiante

	Rodrigo
	Varón
	9
	Hijo
	Estudiante

	Raúl
	Varón
	53
	Padre
	Empleado

	
Descripción de la dinámica familiar: 
Rosa y Raúl están casados desde hace 5 años, aunque llevan en pareja 15 tras el nacimiento de su hija Noelia. La relación entre ambos progenitores es distante. Rosa es incapaz de hablar si el marido está en la misma habitación que ella y se derrumba constantemente al hablar de su vida en pareja. 

Los hijos apenas tienen relación con el padre, aunque si tienen gran confianza con la madre. Noelia, es la responsable real de los menores, la cual los lleva al colegio, les ayuda con los deberes, les hace la comida…

Debido a la difícil situación que ha vivido Rosa, desde hace varios años no puede encargarse de sus hijos. Sin embargo, mantiene una estrecha relación con sus padres, a espaldas de su marido Raúl debido a las reticencias de este.






	SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA:

	Vivienda Familiar

	Propiedad
	Alquiler
	Piso de acogida
	Habitación
	Otros

	
	X
	
	
	

	Metros cuadrados
	Nº de habitaciones
	Nº de baños
	Nº de camas
	

	55m2
	3
	2
	4
	

	Condiciones de la vivienda: 

	
El domicilio se encuentra en unas condiciones de habitabilidad buenas. Cuentan con espacio suficiente. Noelia duerme en su propia habitación, mientras que Rodrigo y Ana comparten cuarto. Rosa duerme con su marido. La vivienda cuenta con 2 baños equipados con los elementos necesarios para cubrir las condiciones de higiene, así como la cocina. El domicilio no posee goteras ni humedades, ya que son viviendas de recién construcción.  

 





	SITUACIÓN LABORAL

	Nombre
	Empleado
	Desempleado
	Trabajo no declarado
	Pensionista
	Otros:

	Raúl
	X
	
	
	
	

	Rosa
	
	X
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Descripción de la actividad laboral:

	
Actualmente Rosa es ama de casa, realizando funciones de mantenimiento y cuidado del hogar. Raúl, trabaja en un supermercado como carnicero, desde hace 20 años. 




	Ingresos económicos:
	
	

	Nombre
	Sueldo
	RMI
	Pensión contributiva / no contributiva
	Otros:

	Raúl
	X
	
	
	

	Rosa
	
	
	
	Prestación por hijo a cargo por invalidez

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Deudas: 

	Actualmente tiene deudas por impago del alquiler. 




	SITUACIÓN DE SALUD

	Nombre
	Buena
	Regular
	Mala
	Enfermedad:

	Rosa
	
	
	X
	Sin diagnóstico

	Raúl
	X
	
	
	

	Mónica
	X
	
	
	

	Rodrigo
	X
	
	
	

	Ana
	
	X
	
	Síndrome de Down

	
Observaciones:

	A pesar de las agresiones, los menores cuentan con buena salud y sin patologías previas, a excepción de Ana que está diagnosticada con Síndrome de Down. 




	SITUACIÓN SOCIAL

	Debido a la situación que se ha producido en el domicilio, poco a poco las escasas redes de apoyo con las que contaba Rosa se han ido perdiendo, aunque mantiene una estrecha relación con sus padres, los abuelos de los menores, conscientes de la situación que esta padeciendo su hija y sus nietos. 

Los padres de Raúl fallecieron el verano pasado por lo que carecen de redes de apoyo familiares actualmente. Sin embargo, posee grandes amigos en el trabajo, los cuales suelen ir a cenar a la casa de este. 

Noelia cuenta con grandes amistades en el colegio como red de apoyo más cercana. 




	VALORACIÓN TÉCNIO-PROFESIONAL (Dictamen social)

	
Almudena, tras notificación por parte del Hospital, deriva la solicitud de intervención a Protección de Menores. Tras valoración y estudio la Comisión decide asumir la tutela de los menores debido al riesgo existente en el domicilio, por lo que se realiza un acogimiento residencial temporal mientras se valora la idoneidad para el acogimiento por parte de los abuelos. 

Tras el juicio rápido derivado de la denuncia de Rosa, Raúl ha sido condenado a una orden de alejamiento de su mujer e hijos. Lo que le ha obligado a abandonar el domicilio familiar y se ha trasladado a casa de un compañero de trabajo. 

Rosa, tras una valoración por parte del psicólogo del Centro de Salud, ha sido diagnosticada con depresión. 




	PROPUESTA DE INTERVENCIÓN

	Una vez asumida la tutela de los menores, son derivados a un centro de acogimiento residencial, la “casa de los niños” en Colmenar Viejo opción más rápida para salvaguardar su bienestar. Este centro acoge a menores de entre 3 y 18 años, tiene como finalidad ser un recurso temporal mientras se valora la idoneidad para que los abuelos se conviertan en acogedores de sus nietos. 

Rosa es derivada al programa MIRA, recurso de atención psicosocial para mujeres víctimas de violencia de género. 

Se realiza seguimiento desde Servicios Sociales, tanto a los menores a través de la coordinación con el centro residencial como desde el recurso de atención psicosocial de violencia de género. 





7.3.  Caso 3

Acude a Servicios Sociales Mónica. Es madre de Teresa, la cual tiene dos hijos, Rubén de 17 años y Rubí de 10 años. Teresa trabaja largas horas para poder mantener la economía del hogar ya que es familia monoparental; el padre de los menores decidió no ejercer su rol correspondiente y les abandonó cuando Rubí tenía 3 años. Debido a la crisis Teresa perdió su trabajo de auxiliar de administración y ha encontrado empleo en una empresa de limpieza, con jornadas intensivas de mañana y tarde, librando únicamente un día a la semana, por lo que le supone una difícil conciliación familiar y laboral. 

Los menores acuden al colegio Santa María del Carmen, en Ciudad Lineal. Rubén está en el final de la etapa del instituto, sin embargo, no acude a las clases y se pasa el día con sus amigos. Ya le han llamado la atención a Teresa desde el colegio, pero no consigue hacerse cargo, ni que el menor cambie su actitud. Por otro lado, Mónica recoge a Rubí del colegio y le lleva a su domicilio, le hace la comida y le ayuda con los deberes, convirtiéndose así en la persona que asume la crianza y cuidado de los nietos. Su nieto mayor también acude diariamente al domicilio de la abuela a comer y a pesar de que no acude al instituto de forma regular, cumple con los horarios establecidos por su abuela y la respeta.

Actualmente, la empresa de limpieza donde trabaja Teresa le ha otorgado la oportunidad de mudarse cinco años a Francia para trabajar en la sede principal de la empresa, con una jornada laboral más flexible y una compensación económica por el traslado. Sin embargo, si decide irse sus hijos no podrán acompañarla, por lo que la abuela ha decidido hacerse cargo de los menores hasta que ella pueda regresar o cumplan su mayoría de edad. 

El novio de Teresa desde hace 6 años, Rodrigo, ha decido acompañarla en esta nueva oportunidad laboral. Sin embargo, las dudas en relación con sus hijos invaden a Teresa, que no quiere que estos tengan sentimientos de abandono o soledad tras su traslado. 

El objetivo de Mónica al acudir a Servicios Sociales es mostrar la situación a su trabajadora social, Lourdes, y ver las distintas posibilidades de actuación. Un compañero de trabajo de Teresa les ha recomendado que soliciten el acogimiento temporal, pero dado que desconocen el trámite quieren informarse previamente para ver las posibles consecuencias que esto puede acarrear. 


	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MENOR

	Nombre y apellidos
	Rubí García Muñoz

	Edad
	10 años

	Sexo
	Mujer

	Fecha de nacimiento
	18/11/2011

	Nacionalidad
	Española

	Nº de identificación
	

	Centro escolar
	Santa María del Carmen

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MENOR

	Nombre y apellidos
	Rubén García Muñoz

	Edad
	17 años

	Sexo
	Varón

	Fecha de nacimiento
	30/01/2004

	Nacionalidad
	Española

	Nº de identificación
	

	Centro escolar
	Santa María del Carmen

	
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA FAMILIA

	Nombre y apellidos de la madre
	Teresa Muñoz Rosado

	Nombre y apellidos del padre
	Carlos García García

	Fecha de nacimiento de la madre
	15/09/1981

	Nacionalidad
	Española

	Fecha de nacimiento del padre
	25/07/1979

	Nacionalidad
	Española

	Estado civil de los padres
	Separados

	
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE OTROS FAMILIARES

	Nombre y apellidos 
	Mónica Rosado Santos

	Fecha de nacimiento
	23/06/1961

	Nacionalidad
	Española




	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DOMICILIO FAMILIAR

	Dirección
	Calle Emilio Vargas 

	Nº y piso
	12, Bajo B



	OBSERVACIONES: 

	Actualmente ambos menores están empadronados en el domicilio familiar. Sin embargo, pasan gran parte de su tiempo en el domicilio de su abuela materna en Calle Madre Antonia París 33. 



	MOTIVO: 

	Debido a la difícil conciliación laboral de Teresa, Mónica abuela materna de los menores se hace responsable de los mismo durante varios días a la semana, ejerciendo de cuidadora de los menores.  




	FUENTES: 

	Testimonio de Mónica, la cual acude a Servicios Sociales. 




	SITUACION FAMILIAR:  

	Tipo de familia: 

	Nuclear: 
	Extensa: 
	Monoparental: X

	Otros (especificar)
	

	Miembros
	Sexo
	Edad
	Parentesco
	Situación laboral

	Rubí
	Mujer
	10
	Hija
	Estudiante

	Rubén
	Varón
	17
	Hijo
	Estudiante

	Teresa
	Mujer
	40
	Madre
	Empleada

	Mónica
	Mujer
	60
	Abuela materna
	Jubilada

	Descripción de la dinámica familiar: 

La relación existente entre Teresa y Mónica es cercana y existe gran confianza. Mónica ha ejercido de cuidadora no profesional de sus nietos desde que nacieron y existe gran complicidad entre ellos. Teresa por otro lado, no consigue establecer su rol de madre con su hijo menor el cual según refiere “hace lo que quiere cuando quiere”. La menor sin embargo tiene una relación muy cercana y dependiente con su madre, a pesar de verla poco, se pone a llorar cuando no la ve, grita y se enfada. 

La relación de los menores con su abuela es cercana y estrecha, según relata Teresa. Mónica le ha ayudado en la crianza de los mismos.  







	SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA:

	Vivienda Familiar

	Propiedad
	Alquiler
	Piso de acogida
	Habitación
	Otros

	X
	
	
	
	

	Metros cuadrados
	Nº de habitaciones
	Nº de baños
	Nº de camas
	

	50m2
	2
	1
	3
	

	Condiciones de la vivienda: 

	
La vivienda actual donde están empadronados los menores cuenta con dos dormitorios, un baño, salón y cocina. Rubí duerme con su madre Teresa y el menor en su propia habitación. La vivienda se encuentra en buenas condiciones y cuidada.
Sin embargo, la vivienda no está en propiedad, ya que Teresa está pagando un préstamo de hipoteca. 




	Otra vivienda

	Propiedad
	Alquiler
	Piso de Acogida
	Habitación
	Otros

	X
	
	
	
	

	Metros cuadrados
	Nº de habitaciones
	Nº de baños
	Nº de camas
	

	75m2
	3
	2
	5
	

	Condiciones de la vivienda: 

La vivienda de Mónica en propiedad desde hace 3 años consta de 3 habitaciones, dos baños, salón y cocina amplia. Entre semana los menores duermen en su domicilio para al día siguiente llevarlos al colegio. 





	SITUACIÓN LABORAL

	Nombre
	Empleado
	Desempleado
	Trabajo no declarado
	Pensionista
	Otros:

	Rubí
	
	
	
	
	X

	Rubén
	
	
	
	
	x

	Teresa
	X
	
	
	
	

	Mónica
	
	
	
	X
	

	Descripción de la actividad laboral:

	
Actualmente Teresa trabaja en una empresa de limpieza, la cual le ha dado la oportunidad de instalarse en Francia, en la sede principal, durante 5 años. Mónica por otro lado, es pensionista y tiene una renta compatible con el cuidado de menores. 




	Ingresos económicos:
	
	

	Nombre
	Sueldo
	RMI
	Pensión contributiva / no contributiva
	Otros:

	Teresa
	X
	
	
	

	Mónica
	
	
	
	X

	Deudas: 

	Actualmente, las únicas deudas reconocidas son el pago de la hipoteca de la vivienda de Teresa.




	SITUACIÓN DE SALUD

	Nombre
	Buena
	Regular
	Mala
	Enfermedad:

	Rubí

	X
	
	
	

	Rubén
	X
	
	
	

	Teresa
	X
	
	
	

	Mónica
	X
	
	
	

	
Observaciones:

	Actualmente todos los miembros de la familia se encuentran en buenas condiciones de salud. 



	SITUACIÓN SOCIAL

	A pesar de que no existe una relación con el padre biológico, actualmente Teresa mantiene una relación desde hace 6 años con Rodrigo. No viven en el mismo domicilio y apenas tiene relación con los menores, pues Teresa se siente reacia a que ocupe un lugar en su familia. A pesar de ello, Rodrigo ha ayudado en numerosas ocasiones a Teresa con recursos económicos. 

Mónica es viuda, pero tiene distintas redes de apoyo tanto familiares como amigos. Cuenta con una prima, Rosario que la ayuda en las tareas del hogar y en el cuidado de los menores, con la que tiene una estrecha relación. 

Rubén cuenta con grandes amigos en el colegio y no tiene dificultad a la hora de desenvolverse para conocer gente. 





	VALORACIÓN TÉCNIO-PROFESIONAL (Dictamen social)

	
Desde servicios sociales, Lourdes realiza una valoración en el domicilio de Mónica, además de diferentes entrevistas tanto a la usuaria como a los menores. Tras esto, constata que ambos menores son cuidados por la misma y son suplidas todas sus necesidades. Sin embargo, actualmente Mónica no es tutora de los menores, lo que esto puede ocasionar ciertas dificultades en la toma de decisiones en un futuro. Debido a que no existe un riesgo de abandono o desamparo de los menores se descarta el acogimiento, pero Lourdes aconseja que acudan a asesoría jurídica para que Teresa pueda ejercer la tutela o custodia mientras su hija este fuera de España. Así podrán establecer un proceso jurídico donde la abuela se convierta en cuidadora formal de sus nietos. 

En este caso no sería necesario una intervención, pero si un acompañamiento social durante el procedimiento para garantizar el bienestar de los menores. Debido a la falta de recursos sería posible derivarles al Colegio Oficial de Abogados de la Comunidad de Madrid, que cuentan con asesoría jurídica gratuita para aquellas personas que lo necesiten.

Por otro lado, se hará un seguimiento de la situación debido al absentismo escolar de Rubén. 







8. Conclusiones.  
Las situaciones de desprotección de las niñas y los niños donde es necesario activar como medida de protección un proceso de acogimiento familiar están muy presentes en nuestra sociedad actual. Sin embargo, a pesar de los avances y las distintas medidas establecidas tanto a nivel internacional como nacional, siguen existiendo retos a los que debemos de enfrentarnos.
Actualmente, existen dificultades para llevar a cabo actuaciones tempranas desde Servicios Sociales. La burocratización y la creencia de que el menor debe de estar con su familia de origen, considerando diversas circunstancias como situación de riesgo en vez de desamparo a menudo se convierten en impedimentos para llevar a cabo una intervención que es necesaria Centrar los apoyos en Servicios Sociales para poder hacer seguimiento real de los casos y que exista una agilidad en los procesos puede evitar situaciones de desprotección del menor, y por tanto, debe convertirse en una prioridad.
Otro de los retos que nos encontramos es la poca visibilidad que tiene la medida de protección del acogimiento familiar, a pesar de establecerse como la mejor opción para que el menor pueda desarrollarse en un entorno adecuado y sean suplidas todas sus necesidades. Según la Ley Orgánica 26/2015, del 28 de julio, por el que se modifica la ley orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor, los menores de 3 años no podrán ingresar en acogimiento residencial. Sin embargo, debido al escaso número de familias acogedoras por la falta de visibilización, esta medida no está siendo tan efectiva como debería por lo que los profesionales en ocasiones se ven obligados al ingreso de un menor en un centro de acogimiento residencial. Medidas de sensibilización y captación son claves para concienciar a la población creando así una cultura de acogimiento, donde familias construyan vínculos con hijos acogidos.
Es necesario también prestar atención a las niñas y niños con discapacidad que son acogidos en familia. No se debe obviar que, debido a la falta de familias acogedoras y a las necesidades que presentan estos menores, es necesario crear recursos aptos y especializados donde sean cubiertas todas sus necesidades. También será necesario llevar a cabo una búsqueda de familias acogedoras óptimas que cuenten con experiencia y/o competencias para ejercer el rol de cuidador de estos menores.
Conviene destacar que uno de los objetivos de mayor importancia en el proceso será facilitar al máximo el ingreso del menor en la familia de acogida, para ello se establecerán intervenciones activas y continuas que mejoren los vínculos y el apego. Es imprescindible reforzar estos aspectos, consolidándolos como elementos claves y necesarios en cualquier proceso o medida de protección que se establezca con un menor.
Hay que cuidar el proceso de cambio que se produce cuando un menor es acogido por sus familiares, es decir, acogimiento en familia extensa. Los abuelos se conforman tal y como hemos visto como los principales referentes que acogen a sus nietos. Cuando se produce esta situación, los abuelos deben velar por la integridad física y moral del menor, pero también por su bienestar, sin embargo, el rol que les corresponden ya no es el de los abuelos, aquellos que dan “chuches o dinero”, y de los cuales tenemos un recuerdo afable de complicidad, sino que se convierten en padres del menor con sus respectivos castigos, enfados y discusiones. Su rol se modifica, teniendo que ejercer de padres y madres. Asumir nuevas responsabilidades puede suponer un conflicto de intereses y a la vez una ruptura en los vínculos si no se sabe gestionar, por lo que es necesario promover procesos de detección, seguimiento e intervención temprana en la adaptación de niños y abuelos a esta nueva realidad.
En conclusión, el acogimiento familiar en España es una de las medidas de protección del menor más importantes, convirtiendo a los abuelos en las figuras más representativas durante este proceso y fortaleciendo su protagonismo en el bienestar de niñas y niños.
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Gráfico 2. Evolución acogimientos familiares según tipo de familia
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Gráfico 2. Acogimientos familiares por edad
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Gréfico 14. Tipo de familiares acogedores en extensa
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Tabla 7. Visitas de los padres a los hijos

[Visitas de Tos padres a los hijos Padre | Madre
[ Fallecido/desconocido 29.9% | 17.9%
Nunca 26,5% [ 22,2%
Diariamente 6.8% | 12,8%
Semanal/quincenal 20,5% | 28,2%
Mensual/trimestral 9,4% 6,0%
Esporadica 6.8% | 12.8%
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